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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 1805/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 1805/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con Cristóbal Díaz Quintero, el veinte de 
diciembre de dos mil veinticuatro, la superficie de: 23-13-
77.370 hectáreas (veintitrés hectáreas, trece áreas, setenta y 
siete punto trescientos setenta centiáreas)  del bien inmueble 
identificado como Parcela 143 Z-1 P1/3 (ciento cuarenta y 
tres, Z, guion, uno, P, uno, diagonal, tres), ubicada en el ejido 
de Champotón, municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, dentro de las medidas y colindancias 
siguientes:

“AL NORTE: mide noventa y ocho metros quinientos 
ochenta centímetros y colinda con parcela ciento veintinueve; 
mide cincuenta y siete metros setecientos noventa centímetros y 
colinda con parcela ochocientos sesenta y ocho; mide 
doscientos cuarenta y nueve metros diez centímetros y colinda 
en línea quebrada con parcela ciento treinta y nueve; mide 
doscientos cuarenta y seis metros doscientos cincuenta 
centímetros y colinda con parcela ochocientos sesenta y nueve; 
mide ciento noventa y ocho metros noventa centímetros y 
colinda en línea quebrada con parcela ochocientos sesenta y 
ocho;

AL NORESTE: mide cuatrocientos cuarenta y tres metros 
ochocientos centímetros y colinda con parcela ochocientos 
setenta;

AL SUR: mide cuatrocientos setenta y nueve metros veinte 
centímetros  y colinda en línea quebrada con tierras de uso 
común zona ocho; mide quinientos cincuenta metros ciento 
cincuenta centímetros y colinda con parcela ciento setenta;

AL OESTE: mide doscientos noventa y siete metros 
ochocientos cincuenta centímetros y colinda con carretera 
federal; cerrándose el perímetro”.

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga 
la servidumbre materia del contrato comprende:

“Una superficie total de 5,474.745 M2 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PUNTO 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS), correspondiente a la franja permanente, sobre 
la que en forma definitiva se constituye la Servidumbre objeto 
del presente contrato”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece 
la servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

 “AL NORTE: 20.22m (veinte punto veintidós metros) con Elifar 
Manuel Vela Montalvo; 

AL ESTE: 271.47m (doscientos setenta y uno punto cuarenta 
y siete metros) con el mismo predio; 

AL SUR: 20.06m (veinte punto cero seis metros) con camino; 
AL OESTE: 275.31m (doscientos setenta y cinco punto 

treinta y un metros) con mismo predio”.
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SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA PREDIO 
OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 29 DE 
ABRIL DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE,

LIC. LILIANA DELGADO GONZÁLEZ.
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SECCIÓN CIVIL
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1848/2025.

MESA 8.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 1848/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El siete de mayo de dos mil veinticinco, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 1848/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el 
contrato celebrado con Rubí Lucero Pacheco Araujo, Norma 
Del Rocío Pacheco Araujo, Perla Pacheco Araujo y Leticia 
Margarita Pacheco Araujo el veinte de febrero de dos mil 
veinticinco, del bien inmueble identificado como “HUNASBON y 
ZARAGOZA” ubicado en la Villa de Seybaplaya y del predio 
denominado “LOTE BOYDE” divido por la carretera 
Campeche-Champotón, Seybaplaya, Campeche, dentro de 
las medidas y colindancias siguientes:

“FRACCIÓN A: POR SU FRENTE OESTE TIENE 5 
MEDIDAS, LA PRIMERA PARTIENDO DE LA FRACCIÓN DEL 
SEÑOR JOSE JIMENEZ, DE NORTE A SUR  MIDE 200.00 M 
DE AQUÍ QUIEBRA FORMANDO UN ANGULO DE ESTE A 
OESTE Y MIDE 40.00 M. ENTRONCANDO CON LA 
CARRETERA CAMPECHE CHAMPOTON, DE AQUÍ QUIEBRA 
DE NORTE A SUR COLINDANDO CON REFERIDA 
CARRETERA MIDE 225.00 M PARA VOLVER A QUEBRAR DE 
OESTE A ESTE MIDE 40.00 M DE AQUÍ QUIEBRA 
FORMANDO ANGULO DE NORTE A SUR MIDE 245.00 M 
COLINDANDO ESTAS DOS MEDIDAS CON LOS PREDIOS DE 
LOS SEÑORES MARIA CONCEPCIÓN SAIDE A. PEREZ 
OLIVARES Y LUIS HUMBERTO VILLARINO OLIVARES, 
JOSEFA PEREZ O, Y JORGE DURAN C. POR SU FONDO 
ESTE MIDE 595.00 M Y LUNDA CON LA CARRETERA DE 
ESTA CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE, POR SU 
COSTADO DERECHO NORTE TIENE TRES MEDIDAS LA 
PRIMERA: PARTIENDO DE FRENTE A OESTE A ESTE MIDE 
420.00 M DE AQUÍ QUIEBRA EN FORMA ENTRANTE DE 
NORTE A SUR Y MIDE 120.00 M PARA VOLVER A QUEBRAR 
FORMANDO ANGULO DE OESTE A ESTE HASTA BUCAR EL 
FONDO Y MIDE 576.50 M. COLINDANDO CON TERRENO EL 
ANGEL ANTONIO PEREZ OLIVARES Y POR SU COSTADO 
IZQUIERDO SUR MIDE 1015.16 M. EN COLINDANCIA CON EL 
TERRENO DE MANUEL PEREZ Y ALVARADO PEREZ 
OLIVARES Y SE CIERRA EL PERÍMETRO.
FRACCIÓN B, AL SUR MIDE 2.47 M. EN COLINDANCIA CON 
TERRENO DEL SEÑOR ALVARO PEREZ OLIVARES, AL 
ESTE MIDE 19.85 M. EN COLINDANCIA CON EL LOTE 
BOYBE DE PAULINO CASTELLANOS JIMENEZ AMBOS 
LADOS SE UNEN EN UN POLIGONAL DE 20.00 MTS. EN 
COLINDANCIA CON LA CARRETERA DE CUOTA CIUDAD 
DEL CARMEN- CAMPECHE Y SE CIERRA EL PERÍMETRO 
CON UNA SUPERFICIE DE 24.5 M2”.
Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga la 
servidumbre materia del contrato comprende:
“La superficie total de 11,311.552 m2 (once mil trescientos once 
punto quinientos cincuenta y dos metros cuadrados), 
correspondiente a la Franja Permanente, sobre la que en forma 
definitiva se constituye la Servidumbre objeto del presente 
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Contrato se encuentra comprendida dentro de las medidas y 
colindancias…”.
Además, la franja permanente sobre la cual se establece la 
servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:
“AL NORTE: 20.67 mts. con MIGUEL ANGEL COLLI NOVELO - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  
AL ESTE: 569.24 mts. con EL MISMO PREDIO;- - - - - - - -
AL SUR: 20.21 mts. con PAULINO CASTILLO JIMENEZ- - 
AL OESTE: 566.74 MTS. con MISMO PREDIO;”.

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE,Y DEL PREDIO OBJETO DEL CONTRATO 
(SEYBAPLAYA).

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 07 DE 
MAYO DE 2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE,

LIC. LILIANA DELGADO GONZÁLEZ.
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SECCIÓN CIVIL
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1849/2025.

MESA 9.



JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 1849/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se admitió a trámite 
en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, a 
petición de la persona moral “Energía Mayakan”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a través de su 
apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud con la cual se formó el 
expediente 1849/2025, relativo al procedimiento de validación del 
contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente paso, en 
relación con el contrato celebrado con Santiago Enrique Chong 
Marín, el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, sobre el bien 
inmueble identificado como predio rústico denominado 
“GRANADILLO”, ubicado en el Municipio de Champotón, Estado 
de Campeche, dentro de las medidas y colindancias siguientes:

“DEL PUNTO 8 AL PUNTO 1 MIDE 2450.00 MTS Y COLINDA CON 
LA CARRETERA ESCÁRCEGA-CHAMPOTÓN; DEL PUNTO 12 AL 
PUNTO 8 MIDE 1420.00 MTS Y COLINDA CON LOS LOTES 28 Y 27; 
AL ESTE DEL PUNTO 1 AL PUNTO 12 MIDE 1527.91 MTS Y 
COLINDA CON LUIS DANIEL VARELA RODRÍGUEZ; DEL PUNTO 15-
A AL PUNTO 15-B MIDE 108.54 MTS, DEL PUNTO 15-B AL PUNTO 
15-C MIDE 100.00 MTS DEL PUNTO 15-C AL PUNTO 15-J MIDE 
124.87 MTS DEL PUNTO 1 AL PUNTO 15-J MIDE 324.262 MTS Y 
COLINDAN TODOS ESOS PUNTOS CON ENERGÍA MAYAKAN, S. 
DE RL DE C.V. Y LUIS DANIEL VARELA RODRÍGUEZ Y CIERRA EL 
PERÍMETRO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 129-68-29-20 
HECTÁREAS”. 

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga la 
servidumbre materia del contrato comprende:

“a) Una superficie total de total 40,888.490 M² (CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO CUATROCIENTOS 
NOVENTA METROS CUADRADOS), que comprende una superficie 
de 37,981.84 m² (treinta y siete mil novecientos ochenta y uno punto 
ochenta y cuatro metros cuadrados) de servidumbre original, más una 
superficie de 2,906.65 m² (dos mil novecientos seis punto sesenta y 
cinco metros cuadrados) de servidumbre de ruteo, correspondiente a la 
franja permanente (la "Franja Permanente"), sobre la que en forma 
definitiva se constituye la servidumbre objeto del presente Contrato. 
Dicha superficie se encuentra distribuida en tres tramos identificados 
conforme a los planos con cuadros de construcción que se agrega al 
presente instrumento como APÉNDICE NÚMERO 5.

b) Una superficie de 3,247.02 m² (TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS), 
que comprende una superficie de 1,930.74 m² (mil novecientos treinta 
punto setenta y cuatro metros cuadrados) de área adicional original, 
más una superficie de 450.00 m² (cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados) de área adicional de ruteo, más una superficie de 866.28 
m² (ochocientos sesenta y seis punto veintiocho metros cuadrados) de 
área temporal de ruteo, correspondiente al área temporal (el "Área 
Temporal" o "AT"), misma que será utilizada durante el proceso de 
construcción de "LA INFRAESTRUCTURA" (dicho término se define 
más adelante), el Área Temporal permanecerá vigente hasta la 
culminación de las obras de construcción por un periodo no mayor de 
48 (cuarenta y ocho) meses de conformidad con la Cláusula Segunda 
del presente instrumento…”. 

c) Una superficie de 1,977.99 m² (mil novecientos setenta y siete 
punto noventa y nueve metros cuadrados), correspondiente al 
camino de acceso (el "Camino de Acceso" o "CA"), misma que será 
utilizada durante el proceso de construcción de "LA 
INFRAESTRUCTURA", el Camino de Acceso permanecerá vigente 
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durante el plazo de 30 (treinta) años de la servidumbre, a partir de la 
fecha de su otorgamiento”.

 Además, la franja permanente sobre la cual se establece la 
servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

“AL NORTE: 25.88 m con MOHAMMAD MUSTASAR ZIAL
AL ESTE: 1,163.11 m con MISMA PROPIEDAD
AL SUR: 29.00 m con CS-2
AL OESTE: 1,213.64 m MISMA PROPIEDAD
AL NORTE: 26.99 m con (así) CS-2
AL ESTE: 757.78 m con MISMA PROPIEDAD
AL SUR: 29.94m con ALEJANDRO SALAZAR MIRELES, y

AL OESTE: 729.45 m con MISMA PROPIEDAD”.

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRA PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 29 DE ABRIL DE 
2025.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. LILIANA DELGADO GONZÁLEZ.

RICARDO FRAGOSO BECERRA
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SECCIÓN JUDICIAL
  
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL PJEC-LPE-003-2025 
 

CASA DE JUSTICIA 
AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL No. 236,  
COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 24090                                                TELÉFONO: (981) 81 30664 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE                             EXTENSIÓN: 1121                                                       
www.poderjudicialcampeche.gob.mx 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

“En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 
 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 77, 78 Bis y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 1, 1 Bis, 3, 5, 9, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 39, 40, 50, 51, 52, 53, 54,  60 y 
demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación  de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 1, 2, párrafo ocho, 
fracción VII, y anexo 7 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal de 2025; 72, fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 4, 
fracción II, numeral 2, inciso e), letra D; 165, fracción II y Noveno Transitorio de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche; 1, 203, inciso c); 208 y 209, fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche; la Oficialía Mayor 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, a través de la Dirección de Recursos Materiales 
del Poder Judicial del Estado, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
licitación, para la contratación de los bienes que se precisan a continuación: 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
PARTIDA. DESCRIPCIÓN. UNIDAD DE 

MEDIDA. CANTIDAD. 

1.  
Materiales, útiles, equipos y bienes informáticos para el 

procesa- miento en tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

PIEZA 1853 

2.  Materiales y útiles de impresión y reproducción PIEZA 9 
3.  Prendas de seguridad y protección personal PIEZA 4 
4.  Productos textiles PIEZA 386 

5.  Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

PIEZA 62 

6.  Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles PIEZA 1185 
7.  Materiales y útiles de oficina PIEZA 2,323 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PARTIDA. DESCRIPCIÓN. UNIDAD DE 
MEDIDA. CANTIDAD. 

1.  
Materiales, útiles, equipos y bienes informáticos para el 

procesa- miento en tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

PIEZA 633 

2.  Productos textiles PIEZA 36 

3.  Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información PIEZA 28 

4.  Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles PIEZA 20 
5.  Materiales, útiles y equipos menores de oficina PIEZA 60 

 

NO. DE 
LICITACIÓN. 

FECHA LÍMITE 
DE REGISTRO 
Y OBTENCIÓN 

DE BASES. 

COSTO DE 
REGISTRO (1) 
Y VENTA DE 
BASES (2) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA 

DE 
PROPOSICIONES. 

ACTO DE 
EMISIÓN Y 

NOTIFICACIÓN 
DE FALLO. 

PJEC-LPE-
003-2025. 

26/mayo/2025. 
15:00 Horas. 

(1) $678.84 
(2) $1,018.26 

29/mayo/2025 
10:00 Horas. 

03/junio/2025. 
10:00 Horas. 

06/junio/2025. 
14:00 Horas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL PJEC-LPE-003-2025 
 

CASA DE JUSTICIA 
AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL No. 236,  
COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 24090                                                TELÉFONO: (981) 81 30664 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE                             EXTENSIÓN: 1121                                                       
www.poderjudicialcampeche.gob.mx 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

“En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 
 
 

 Las bases de la licitación estarán disponibles, previa acreditación del pago de los 
derechos correspondientes, en la Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, sita en Avenida Patricio Trueba y de Regil, No. 236, Col. San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del Edificio Casa 
de Justicia, en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas,  
 

 Origen de los recursos: Recursos federales del ejercicio actual (participaciones) 15-A. 
 

 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
 

 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano. 
 

 Garantía de seriedad de la propuesta (sostenimiento de la proposición). Que consistirá 
en cheque cruzado expedido por el proveedor a favor del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con cargo a cualquier institución de crédito, por un importe mínimo del 10% 
del valor total de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de su proposición. 
 

 Garantía de anticipo. En este procedimiento no se prevé anticipo. 
 

 Garantía de cumplimiento y vicios ocultos: El participante adjudicado deberá garantizar: 
el cumplimiento del contrato, los defectos y vicios ocultos de los bienes. La garantía de 
cumplimiento, defectos y vicios ocultos podrá ser presentada cumpliendo las 
formalidades establecidas en los artículos 51 y 54 de la Ley Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche. 
 

 Plazo de entrega: El licitante deberá hacer entrega de los bienes conforme a lo 
establecido en las bases de la convocatoria. 
 

 Condiciones de pago: El pago se realizará dentro de un plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de la fecha de entrega recepción de conformidad, así como del 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que reúna los requisitos fiscales. 
 

 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de mayo de 2025. Atentamente.- El Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.- C.P. Felipe de Jesús Flores Chi.- Rúbrica 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

Exp.142/22-2022/JEVM-I
CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

FERNANDO GUADALUPE UC EUAN
DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 142/22-2022/
JEVM-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, PROMOVIDO 
MARIA MARGALENA AKE US, EN CONTRA DE 
FERNANDO GUADALUPE UC EUAN.- EL JUEZ DE 
CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE.
JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE FEBRERO 
DEL AÑO EN CURSO.

VISTOS:  Con el estado que guardan los presentes 
autos, y dada la naturaleza del presente Juicio de 
Fijación de Alimentos y Aseguramiento de los mismos, 
tomando en consideración de que hasta la presente 
fecha no ha sido debidamente notificado y emplazado 
al presente juicio el C. FERNANDO GUADALUPE UC 
EUAN; en consecuencia, SE PROVEE:

1.- Se ordena traer a la vista el escrito suscrito por el 
LIC. ROBERTO PECH CU, que fuera presentado ante 
la Oficialía de Partes Común turno vespertino con fecha 
treinta de enero de dos mil veinticuatro y que fuera 
recepcionado ante este Juzgado con fecha treinta y uno 
de enero del presente año.

2.- De lo anterior, tras una revisión de autos se observa 
que ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio 
del C. FERNANDO GUADALUPE UC EUAN misma 
que se puede tomar en cuenta con la documentación 
relativa en atención a los oficios enviados a diferentes 
dependencias para la búsqueda del domicilio de la 
demandada, quedando así la ignorancia del mismo.

3.- En consecuencia, en atención al punto PRIMERO 
del escrito de cuenta señalada, SE ORDENA 
NOTIFICAR al C. FERNANDO GUADALUPE UC EUAN 
de conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
publicándose esta determinación por el término de tres 
veces en el periódico oficial por espacio de quince días, 

para que dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última notificación comparezca a juicio, en 
los términos del siguiente proveído:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRES.--VISTOS: Téngase por 
presentada a la C. MARÍA MAGDALENA AKE US con 
su escrito de cuenta y documentación adjunta; con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
marcado con el número 328 Interior Z69Z, de la calle 10 
entre las Calles Callejón del Pirata y Bravo, Colonia San 
Román, C.P. 24040 de esta Ciudad Capital,; nombrando 
como asesor técnico al LICENCIADO ROBERTO PECH 
CU, con cedula profesional número 5555668, y RFC: 
PECO771204, se le tiene a la misma PRESENTANDO 
JUICIO CONTENCIOSO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS EN LA VIA 
ORAL FAMILIAR A FAVOR DEL NIÑO “A”, PROMOVIDO 
POR LA C. MARÍA MAGDALENA AKE US EN CONTRA 
DEL C. FERNANDO GUADALUPE UC EUAN,  mismo, 
que puede ser notificado en su domicilio particular 
ubicado en la  CALLE MARAÑÓN, LOTE 27, MANZANA 
10, FRACCIONAMIENTO QUINTA HERMOSA, 
CÓDIGO POSTAL 24088 DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 
Con la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, en el cual 
aprobaron el “ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/
PTSJ-CJCAM721-2022, por el que se establecen 
“MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
GENERAL DE RACIONALIDAD, DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, CON MOTIVO 
DE LA REDUCCIÓN DEL DIEZ POR CIENTO DE LOS 
RECURSOS DISPONIBLES A LOS MONTOS DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO PARA EL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS”; en consecuencia, SE 
PROVEE:-1.-  En atención a la circular 33/SGA/14-
2015, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
catorce (17 de diciembre de 2014) del pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, en la que se instruye a las autoridades 
apliquen el protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a adolescentes, 
niños y adolescentes, expedido por la Suprema Corte 
de Justicia, con la finalidad de proteger la privacidad de 
los menores de edad; de lo establecido en los artículos 
Primero y Cuarto de la  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; al interés superior de la 
infancia señalado en los incisos a) y e) del artículo 3, 11, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Adolescentes, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche, así como las instrucciones del Magistrado 
Presidente de la Sala Civil de fecha diez de junio de dos 
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mil quince (10 de junio de 2015), se le hace saber a los 
promoventes y público en general, que en todo proceso 
en el cual se encuentren involucrados derechos de 
menores de edad, se omitirá expresar sus nombres, se 
mencionarán únicamente por sus siglas y, se procederá 
llevar a efecto todas aquellas medidas necesarias para 
mantener a salvo su identidad, su intimidad y su 
bienestar.2.- Se forma expediente en original, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número 142/22-2023/JEVM-I ORAL, e ingrésese al 
Sistema de control de expedientes (SIGILEX).3.- 
Admítase la designación del LICENCIADO LICENCIADO 
ROBERTO PECH CU, con cedula profesional número 
5555668, y RFC: PECO771204,  toda vez que cumple 
con los requisitos señalados por los numerales 49 “A” y 
49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor4.- De igual manera; se admite para oír y recibir 
notificaciones el domicilio ubicado en el PREDIO 
MARCADO CON EL NÚMERO 328 INTERIOR Z69Z 
DE LA CALLE 10 ENTRE LAS CALLES CALLEJÓN 
DEL PIRATA Y BRAVO, COLONIA SAN ROMAN, C.P. 
24040; de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 5.- Asimismo 
y de conformidad con los artículos 1376 fracción I, 1377, 
1387, 1388 y demás del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, admítase el presente JUICIO 
CONTENCIOSO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS EN LA VIA ORAL 
FAMILIAR A FAVOR DEL NIÑO “A”, PROMOVIDO POR 
LA C. MARÍA MAGDALENA AKE US EN CONTRA DEL 
C. FERNANDO GUADALUPE UC EUAN.6.- Siguiendo 
la secuela de este trámite, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 1389 del CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, se ordena notificar y emplazar al C. 
FERNANDO GUADALUPE UC EUAN, mismo, que 
puede ser notificado en su domicilio ubicado en la 
CALLE MARAÑÓN, LOTE 27, MANZANA 10, 
FRACCIONAMIENTO QUINTA HERMOSA, CÓDIGO 
POSTAL 24088 DE ESTA CIUDAD CAPITAL, con la 
entrega de copias certificas de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, haciéndole saber que cuenta 
con el término de tres días hábiles, para que comparezca 
ante éste Juzgado, ubicado en calle número 53 entre 16 
y Circuito Baluartes, de la colonia Centro Histórico, en 
San Francisco de Campeche, Campeche, previa 
contestación de la  demanda que realice con ayuda de 
un abogado particular si fuese su deseo y posibilidades, 
o con el apoyo de una defensa de oficio;  instaurada en 
su contra u oponer las excepciones que en su caso 
tuviese. Así mismo se le hace del conocimiento al 
mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1380 y 1385  párrafo segundo del CÓDIGO IBIDEM que 
tiene y está en todo su derecho de comparecer 
acompañado de asesor jurídico o asesor técnico que lo 
represente y oriente en el presente juicio.Sirviendo de 

base la siguiente jurisprudencia: EMPLAZAMIENTO. 
LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS 
CON SU ORIGINAL, OCASIONA LA ILEGALIDAD DE 
DICHA DILIGENCIA.El emplazamiento es el acto 
procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales 
cumplen en un proceso o, en un procedimiento seguido 
en forma de juicio, con los derechos de audiencia y al 
debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y 
formalidades establecidos en la legislación para su 
realización deben acatarse en su literalidad, porque son 
de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a las leyes 
del procedimiento, de acuerdo con el contenido del 
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. Es así que, si la 
ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento entregar copias simples del traslado de 
la demanda debidamente selladas y cotejadas con su 
original, ello constituye una formalidad esencial para la 
validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que 
así se ha realizado, a fin de no violar los derechos de 
audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza 
jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los 
términos y plazos que fijan las leyes. En consecuencia, 
la omisión del actuario de certificar la entrega de copias 
de traslado de la demanda debidamente selladas y 
cotejadas con su original ocasiona la ilegalidad del 
emplazamiento, porque la entrega de copias simples 
carentes de estos requisitos, no cumple a cabalidad la 
formalidad establecida para el emplazamiento, al no 
permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las 
pretensiones y los hechos en que se basa la demanda7.- 
Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y de 
que se goza de la presunción de necesitarlos, en base 
a los hechos planteados en el escrito inicial de demanda 
de la C. MARÍA MAGDALENA AKE US, mediante el 
cual manifiesta que el C. FERNANDO GUADALUPE 
UC EUAN, ha omitido cumplir con sus obligaciones 
alimenticias desde el mes de julio del 2023, y que la 
suscrita actualmente se encuentra en tratamiento por 
síndrome mixto de ansiedad y depresión, ES POR LO 
QUE ESTA JUZGADORA DICTA LA SIGUIENTE 
MEDIDA:I. COMO CONCEPTO DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL a cargo del C. 
FERNANDO GUADALUPE UC EUAN,  el 
correspondiente al 20% (VEINTE POR CIENTO), del 
total de sus percepciones económicas diarias, así como 
de todas y cada una de las demás prestaciones de ley 
que reciba por su trabajo, a favor del niño “A”, quien 
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será representado por su progenitora la C. MARÍA 
MAGDALENA AKE US; y el 10% (DIEZ POR CIENTO) 
a favor de la C.MARÍA MAGDALENA AKE US, en 
calidad de cónyuge, a cargo del C. FERNANDO 
GUADALUPE UC EUAN, mismo que deberá 
depositarlos ante la CENTRAL DE CONSIGNACIONES 
DE PENSIÓN ALIMENTARIA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE con domicilio en Av. Patricio Trueba de 
Regil 236, San Rafael, C.P. 24090 de esta Ciudad 
Capital.8. Ahora bien, trás una revisión minuciosa al 
escrito inicial de demanda mediante el cual esta 
Juzgadora aprecia  una contradicción con respecto al 
centro laboral donde laboral el C. FERNANDO 
GUADALUPE UC EUAN, derivado a que señala:“ ...AL 
10/O BATALLÓN DE INFANTERÍA Y/O 33/A ZONA 
MILITAR Y/O EJERCITO MEXICANO Y/O SECRETARIA 
DE LA DEFENSA NACIONAL…”Se puede apreciar, que 
son diferentes dependencias, y tratándose de 
destacamentos relacionados a zonas militares se tiene 
que especificar: el puesto, cargo, ocupación, a quien va 
dirigido, etc.,  por lo que esta Juzgadora a fin de realizar 
el aseguramiento correspondiente en atención al Interés 
Superior del Menor involucrado, SE LE REQUIERE A 
LA C. MARÍA MAGDALENA AKE US PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS  HÁBILES SIGUIENTES A 
LA NOTIFICACIÓN proporcione a este Juzgado el 
domicilio laboral correcto del C. FERNANDO 
GUADALUPE UC EUAN, a fin de que se pueda realizar 
el aseguramiento de alimentos correspondientes y no 
vulnerar los derechos alimentarios del menor 
involucrado, asimismo, en dado caso que no se pueda 
realizar la diligencia de emplazamiento en el domicilio 
particular del demandado, se realizará en el centro 
laboral.9. Asimismo, en cuanto a la petición SE LE 
EXHORTA AL C. FERNANDO GUADALUPE UC EUAN 
A NO REALIZAR ACTOS DE MOLESTIA EN CONTRA 
DE LA C. MARIA MAGDALENA AKE UC Y DEL MENOR 
“A”, toda vez que, en caso de desobediencia a este 
mandato judicial,  esta Juzgadora aplicará las medidas 
correspondientes y se le dará vista al Agente del 
Ministerio Público para que proceda conforme a 
derecho.10.- Asimismo,  fundamento en el artículo 1378 
penúltimo párrafo del Código procesal civil del estado 
que a la letra dice lo siguiente: “ Art. 1378.-…(…)…En 
todo momento del procedimiento tendrán intervención 
el ministerio público, la Procuraduría de la Defensa del 
Menor, la Mujer y la Familia y los organismos de 
asistencia pública o privada, cuando estos últimos estén 
legalmente facultados para ello…”11.- Por tanto 
notifíquese de manera personal al Agente del ministerio 
público adscrito, así como al representante de la 
Procuraduría de Protección de Adolescentes, Niños y 
Adolescentes para hacerles de su conocimiento el 
presente juicio y la intervención que tendrán en el 
mismo.12.- Se autoriza la expedición de copias simples 

y certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte 
material adecuado, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 13.- 
Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
esto para una justicia pronta, expedita y gratuita. 14.- En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. - 15.- Se turnan los 
presentes autos a la Actuaria de este Juzgado  para que 
se sirva notificar a la C. MARÍA MAGDALENA AKE US, 
a través de su asesor técnico al LICENCIADO 
ROBERTO PECH CU, en el predio marcado con el 
NÚMERO 328, INTERIOR Z69Z, DE LA CALLE 10 
ENTRE LAS CALLES CALLEJÓN DEL PIRATA Y 
BRAVO, DE LA COLONIA SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD, CP. 24040;  y al demandado el C. FERNANDO 
GUADALUPE UC EUAN en su domicilio particular 
ubicado en la   CALLE MARAÑÓN, LOTE 27, MANZANA 
10, FRACCIONAMIENTO QUINTA HERMOSA, 
CÓDIGO POSTAL 24088 DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL.,conformidad con lo que dispone el artículo 54 
del CÓDIGO ADJETIVO CIVIL, se habilita en al actuario 
diligenciador para efecto de que sirva a notificar al 
deudor alimentario en días y horas tanto hábiles como 
inhábiles para realizar su encomienda.16.- Acorde a los 
principios de economía procesal y de celeridad que 
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debe de aplicarse en todo asunto, en términos de los 
artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en relación al artículo 
17 Constitucional, desde este momento la actuaria 
interina queda habilitada días y horas inhábiles para 
que diligencie en dicha temporalidad extraordinaria las 
notificaciones personales que en el presente juicio se 
ordenen. -17.- Se hace constar que la parte actora, 
acompaño a su demanda los siguientes documentos 
que identifican de cierta forma a los niños en cuestión 
siendo los siguientes: 1).-Identificador electrónico de 
acta de nacimiento con numero de acta 221 a favor del 
menor de iniciales L.F.A.U.A; 2)Clave Unica de Registro 
de Población del menor de iniciales L.F.A.U.A; 3)
Constancia de estudios del menor  de iniciales L.F.A.U.A; 
4)Formato de dictamen psicológico  del menor  de 
iniciales L.F.A.U.A; 5) Constancia de asistencia a 
consulta médica  a favor del menor de iniciales 
L.F.A.U.A; 6) Pase médico de la Secretaría de la 
Defensa Nacional  a favor del menor de iniciales 
L.F.A.U.A, mismos que se tuvieron  a la vista, de los que 
se advierten que se encuentran plasmados los  nombres 
de los menores de edad y para efecto de mantener a 
salvo su identidad, su intimidad y bienestar, en atención 
a lo dispuesto por los artículos primero y cuarto de la 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, mismos que se anexan a los 
autos en sobre cerrado quedando a disposición de las 
partes para que puedan imponerse de ellas en el 
momento que estimen pertinente y acumúlense las 
demás restantes a los autos de este expediente. 
Haciendo de igual forma la aclaración que es la única 
documentación original presentada, así como anexos, 
en virtud de que no obra el recibo de gastos de gas, de 
energía eléctrica y vestidos de los niños, mismos que 
señala en su escrito que adjunta. 18.- Por ultimo; y en 
cumplimiento a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, de fecha cuatro de abril de dos mil 
veintidós, en el cual aprobaron el “ACUERDO GENERAL 
NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM721-2022, por el que se 
establecen “MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE 
CARÁCTER GENERAL DE RACIONALIDAD, 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN, 
CON MOTIVO DE LA REDUCCIÓN DEL DIEZ POR 
CIENTO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES A LOS 
MONTOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS”, en 
el inciso “D) en materia de adquisición de bienes y 
contratación de servicios”,  en el que se informa que a 
partir del presente acuerdo, “no será necesario formar 
duplicado de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro”. Por lo que se les informa a las partes 
que no se formara el cuaderno duplicado del presente 
expediente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA 
GUADALUPE FLORES ROMERO, JUEZA DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL  PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MÍLICENCIADA KARLA SOFÍA HERNÁDEZ BARRERA, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

4.-  Asimismo, se le requiere al demandado C. 
FERNANDO GUADALUPE U EUAN para que dentro 
del término de tres días hábiles siguientes a su 
notificación, se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por medio de los estrados 
de este Juzgado, de conformidad con el articulo 96 y el 
articulo 97 del Código Adjetivo Civil del Estado.

5.- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la parte 
actora en su escrito que se trae a la vista de fecha 
veintidós de enero del 2024, donde manifiesta no tener 
los recursos económicos suficientes  para el pago del 
derecho a las publicaciones por edictos, sin perder 
de vista que todo individuo tiene derecho acceso a la 
Justicia, máxime que es una mujer que se encuentra 
en estado de vulnerabilidad económica,  aunado, a que 
están inmiscuido los derechos de un adolescente de 
sus ALIMENTOS QUE SON DE ORDEN PUBLICO y 
como acción positiva; se ordena girar atento oficio al 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO, 
haciéndole del conocimiento que deberá de EXIMIR de 
realizar el derecho del pago a la C. MARIA MAGDALENA 
AKE US (parte actora), y realizar las publicaciones 
ordenadas en los puntos que anteceden.

En consecuencia, se comisiona a la ACTUARIA DE LA 
ADSCRIPCION DE ESTE JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, para remitir el 
oficio citado líneas arriba, con la finalidad de que se 
realicen las publicaciones correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO, POR ANTE MÍ LA LICENCIADA KARLA 
SOFIA HERNÁNDEZ BARRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…”

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
MEDIO DE EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO 
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en los artículos 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquese al C. GABRIEL 
RIVERA CAMBRANIS, mediante edictos tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, Haciéndole de su conocimiento que en este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche se encuentra 
tramitando un Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quien en vida respondiera al nombre de MANUELITA 
DEL JESÚS ALCOCER RIVERO; concediéndole un 
término de quince días al antes citado para que de ser 
su deseo comparezca a deducir sus derechos.

2).- Por lo anterior, se le hace saber al promovente que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega del oficio correspondiente que será publicado 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado.

3).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente.

4).- Por último, se le hace saber al actuario de enlace 
que dichos edictos deberán concretarse a contener el 
punto 1 de este auto, correspondiendo en lo esencial a 
dicho emplazamiento. 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO MARQUEZ 
SANDOVAL, CON CÉDULA PROFESIONAL NUMERO 
2103553, JUEZ DEL JUZGADO AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MÍ LA LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. GABRIEL 
RIVERA CAMBRANIS, POSIBLE HEREDERO, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. VANESSA DE LOS ANGELES CANCHE 
CARBALLO.- ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- 
Rúbrica

QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  treinta 
de abril   de dos mil veinticinco.- Licda. KARLA 
SOFIA HERNANDEZ BARRERA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica

PODER JUDICAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR AL POSIBLE HEREDERO POR MEDIO
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO.
EXP. 184/23-2024/2C

AL C. GABRIEL RIVERA CAMBRANIS,

DOMICILIO  SE IGNORA

EXPEDIENTE 184/23-2024/2C

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DENUNCIADO POR EL C. MARCO ANTONIO 
GARCIA CAMBRANIS, A BIENES DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MANUELITA DEL 
JESUS ALCOCER RIVERO.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICINCO  DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los autos; 2) 
Con el escrito signado por el LIC. EUGENIO MARTÍN 
YEH UC, mediante el cual solicita se notifique por medio 
de edictos al C. GABRIEL RIVERA CAMBRANIS; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1)En atención a la solicitud del ocursante, y siendo que 
de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas para la búsqueda 
del domicilio del C. GABRIEL RIVERA CAMBRANIS, 
asimismo, se han realizado las diligencias necesarias 
agotándose los domicilios que fueron proporcionados 
por las distintas autoridades, y pese a lo anterior, no 
se ha encontrado en dichos domicilios al C. GABRIEL 
RIVERA CAMBRANIS, en consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio del C. GABRIEL RIVERA 
CAMBRANIS; por consiguiente, con fundamento 
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PODER JUICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

CIUDADANO: ÁNGEL ANTONIO AKE PINZÓN 
(demandado).
DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 03/24-2025/J1MOFA-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR LAURIANO AKE 
POOT EN CONTRA DE ÁNGEL ANTONIO AKE 
PINZÓN, la jueza de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: A) Primeramente téngase por recibido el oficio 
número 049001/410´100/DC-OJCP-1546/2025 signado 
por la Licenciada MARTHA CAROLINA JIMÉNEZ 
GARRIDO, Apoderada Legal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por medio del cual comunica que 
con respecto al C. ANGEL ANTONIO AKE PINZON 
con CURP AEPA030614HCCKNNA2, se encuentra de 
baja desde el 13 de febrero de 2025, su último registro 
es en la modalidad personas trabajadoras del Hogar 
G878888510-6, con respecto al domicilio particular, 
esa información no corresponde a esa oficina; B) 
Seguidamente se tiene por presentado a LAURIANO 
AKE POOT, con su memorial de cuenta a través del 
cual solicita sea notificado el C. ÁNGEL ANTONIO AKE 
PINZÓN por medio del periódico oficial del Gobierno del 
Estado, toda vez que se ha podido comprobar que se 
desconoce el domicilio del demandado y la información 
proporcionada por las dependencias, se puede observar 
que no cuentan con domicilio distinto del demandado; 
atenta a su contenido la ciudadana JUEZA PROVEE: 

A.- Agréguese a los presentes autos el oficio y escrito 
de cuenta, para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo número 72 Fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

B.- En virtud de lo señalado en el oficio número 
049001/410´100/DC-OJCP-1546/2025 signado por la 

Licenciada MARTHA CAROLINA JIMÉNEZ GARRIDO, 
Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de conformidad con el numeral 61 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado dese vista a 
LAURIANO AKE POOT, para su conocimiento.  

C.- Atendiendo lo solicitado por LAURIANO AKE POOT 
en su memorial de cuenta, primeramente, se tiene que 
de una revisión minuciosa de los autos se advierte  que 
en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio de ÁNGEL 
ANTONIO AKE PINZÓN, en el que se han girado oficios 
a diversas dependencias, instituciones, secretarías 
y empresas en el Estado, y hasta la presente no se 
ha encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es 
pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice: 
 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, 
es indispensable demostrar que se llevaron a cabo 
gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, ya que esto retraería como 
consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 
de agosto de 1993, Unanimidad de votos. Ponentes: 
Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  F. 
González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de ÁNGEL ANTONIO AKE PINZÓN. 

D.- En relación con lo señalado en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia del 
hoy demandado, así como el de acceso a la Justicia 
del promovente, por lo que hecha esta salvedad, 
NOTIFÍQUESE Y EMPLÁCESE a ÁNGEL ANTONIO 
AKE PINZÓN, del proveído de admisión de la demanda 
de fecha seis de septiembre del dos mil veinticuatro, 
publicándose el mismo por tres veces en un lapso de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que a la letra dice: 
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JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

V I S T O S: Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
y documentación anexa de LAURIANO AKE POOT, 
señalando como domicilio particular el ubicado en 
CALLE 15 POR CALLE 4, COLONIA SAN ISIDRO 
S/N, HOPELCHÉN CAMPECHE, C.P. 24600, 
(REFERENCIA CASA AMARILLO BAJO, ES UNA 
CASA DE INFONAVIT EN ESQUINA, CONTRA 
ESQUINA DE ABARROTES 5 HERMANOS), con 
CURP:  AEPL70060304H800, teléfono móvil: 996-
730-62-91, señalado como su asesor técnico al 
Licenciado en Derecho, JOSE ROBERTO MENA 
LAINES, con Cedula Profesional 12366551 y R.F.C.  
MELR970103NI7, abogado coadyuvante al Instituto de 
Acceso a la Justicia de Campeche, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones, CALLE NIEBLA, NUMERO 
2, FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090, DE ESTA 
CIUDAD; promoviendo en la VÍA ORAL JUICIO DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de 
ÁNGEL ANTONIO AKE PINZÓN, misma que puede ser 
notificado en CALLE 7, ENTRE 20 Y 20 A, COLONIA 
DOLORES HIDALGO, HOPELCHÉN, CAMPECHE 
(CASA SIN COLOR, DE MATERIAL, CON UN TOLDO 
AMARILLO A UN LADO, ÁRBOL DE ROBLE A UN 
COSTADO),  en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local; márquese con el número 3/24-
2025/J1MOFA-I e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

2).- Se admiten el domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora, señalado con anterioridad, de 
acuerdo al numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

Asimismo admitase el número telefónico y correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 

al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico del actor al Licenciado en Derecho, JOSE 
ROBERTO MENA LAINES, con Cedula Profesional 
12366551 y R.F.C.  MELR970103NI7, quien queda 
facultado par oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse en autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la 
persona que lo designa.  

De igual manera se les hace saber al asesor técnico, 
que es motivo de responsabilidad civil dejar en estado 
de indefensión a su asesorada, abandonando la defensa 
de sus intereses sin causa justificada, por lo cual, 
deberá de asistir puntualmente a todas las audiencias y 
diligencias en que sea necesaria su presencia.  

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite, 
el JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO PORLAURIANO AKE 
POOT EN CONTRA DE ANGEL ANTONIO AKE 
PINZÓN. 

5).- De conformidad con el numeral 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese 
los autos al actuario diligenciador, adscrito a la central 
de actuarios, para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva NOTIFICAR PERSONALMENTE 
A LAURIANO AKE POOT, de manera persona y/o 
por medio de su asesor técnico en el INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DE CAMPECHE, UBICADO 
EN CALLE NIEBLA, NUMERO 2, FRACCIORAMA 
2000, C.P. 24090, DE ESTA CIUDAD por medio de su 
asesor técnico. 

6).- De igual forma, de acuerdo con el numeral 111 
ibidem, túrnese los autos al actuario diligenciador, 
adscrito a la central de actuarios, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR DE MANERA PERSONAL a ÁNGEL 
ANTONIO AKE PINZÓN en el domicilio ubicado en 
CALLE 7, ENTRE 20 Y 20 A, COLONIA DOLORES 
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HIDALGO, HOPELCHÉN, CAMPECHE (CASA SIN 
COLOR, DE MATERIAL, CON UN TOLDO AMARILLO 
A UN LADO, ÁRBOL DE ROBLE A UN COSTADO); 
entregándole las copias simples de traslado de ley, para 
que en el término de SEIS DÍAS HÁBILES, comparezca 
ante el despacho de este Juzgado a contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer las 
excepciones que para el caso tuviere, haciéndoles del 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

Lo anterior, de conformidad con el articulo 1381 del 
código evocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos 
pertinentes para lograr la mayor economía en la marcha 
pronta del proceso. Los actos procesales sometidos a 
los órganos de la jurisdicción deberán sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este código. Asimismo podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…”  

7).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…”

Sírvase la actuaria de enlace a notificar a la Agente del 
Ministerio Publico de la Adscripción, para que tengan 
intervención en el presente procedimiento. 

8).- Ahora bien, se le hace del conocimiento a LAURIANO 
AKE POOT, que en relación a sus manifestaciones 
realizadas en los apartados “PRESTACIONES” Y 
“HECHOS”,   mismas serán tomadas en consideración 
al momento del dictado de la sentencia del presente 
asunto, lo anterior se hace constar para los efectos 
legales que hayan ha lugar. 

9).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibídem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa 
a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán proveídas, en su caso, en las audiencias 
que se lleven a cabo dentro del procedimiento, en 
términos del numeral 1401 citado líneas anteriores.  

10).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO 
DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado 
por Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se señala a ambas partes 
que el Pleno de la Judicatura local mediante acuerdo 
número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema 
de trabajo y medidas de contingencia del Centro de 
Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado a 
través del uso de medios electrónicos, como parte de 
las medidas de seguridad ante la presencia del virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención 
en línea a través del número telefónico (981) 81 30664, 
Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.
com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 
horas.  

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
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información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia”. 

12).- En atención al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, se le hace saber a las partes 
que se habilita el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de apoyo a personas con 
discapacidad” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; de 
igual forma, se habilitará la sala de audiencias ubicada 
frente a la Dirección de Servicios Generales del Poder 
Judicial del Estado, para el desahogo de diligencias 
en las que deban intervenir personas usuarias 
con alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial. Lo anterior, con la finalidad de establecer 
medidas de inclusión para garantizar que toda persona 
tenga igualdad de oportunidades y derecho a la no 
discriminación.   

En virtud de lo antes señalado, se requiere a las partes 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se sirvan 
informar a esta autoridad si padecen alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial, para efecto de 
que esta juzgadora realice los trámites administrativos 
correspondientes, para hacer uso de los espacios 
referidos en el párrafo que antecede. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. J. ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA LAURA 
JACQUELIN HERNÁNDEZ SALAZAR, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

E.- Se le hace saber a ÁNGEL ANTONIO AKE PINZÓN, 
que cuenta con el término de treinta días hábiles, 

contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, 
haciéndole de su conocimiento que transcurrido el 
plazo fijado para contestar la demanda, sin que lo haga, 
se tendrá por contestada en sentido negativo, sin que 
medie petición de parte, asimismo el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas 
hasta su conclusión, las cuales serán denominadas: 
audiencia inicial, audiencia principal y audiencia 
incidental, en su caso, acorde a lo establecido en los 
numerales 1387 y 1392 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

F.- Asimismo, se requiere a ÁNGEL ANTONIO AKE 
PINZÓN, que en el mismo término concedido en el 
inciso que antecede señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital de San Francisco 
de Campeche, Campeche, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le realizaran por medio de cédula 
de notificación que se fijará en los estrados de este 
juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

G.- Por lo anterior de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
con domicilio ubicado en la Calle 10, con esquina 
Mariano Escobedo, Barrio San Francisco, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
adjuntando las cédulas de notificación que se publicaran 
por medio del periódico oficial, debiendo la Actuaria de 
Enlace Adscrita a este Juzgado resguardar en el disco 
compacto digital el archivo electrónico de este acuerdo, 
para efecto de que pueda ser notificado y emplazado a 
juicio ÁNGEL ANTONIO AKE PINZÓN, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

En relación con lo anterior, de conformidad con el 
numeral 54 Íbidem túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado, diligencie el oficio 
dirigido al Director del Periódico Oficial del Estado. 

H.- Por último se hace del conocimiento al promovente 
que podrá ingresar a la página oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx., en el apartado de 
TRIBUNAL VIRTUAL, y la opción de ESTRADO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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ELECTRÓNICO para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto y así poder 
visualizar el estado en que se encuentra el trámite, por 
lo que se le exhorta para que haga uso de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA SOFÍA GUADALUPE VERA 
PÉREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA LAURA JACQUELIN 
HERNÁNDEZ SALAZAR, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico al ciudadano ÁNGEL ANTONIO AKE 
PINZÓN, parte demandada, mediante periódico oficial 
del estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADA ÁFRICA ESMERALDA CASTILLO 
CHÁVEZ.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 20/21-2022/JMCF-I
FOLIO:    3602

C.  JESÚS DELGADO TORRES

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 20/21-2022/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA SOLICITADO POR SILVIA COBOS 
MELENDEZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- Con el escrito del LICENCIADO CRISTIAN 
JESÚS GONZÁLEZ CÚ mediante el cual solicita que se 
notifique al C. JESUS DELGADO TORRES por medio 
del periódico oficial del Estado. 2).- Con el oficio no. 
1490/24-2025/J3MFAMT-I, signado por la LICENCIADA 
NEYDI VIANEY CONTRERAS LÓPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS, mediante el cual 
solicita el estado procesal del presente expediente, en 
consecuencia, SE PROVEE:
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio 
de cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio al C. JESÚS 
DELGADO TORRES, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio del antes citado, por lo cual, 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta 
la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, y como lo solicita el ocursante, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. JESÚS DELGADO TORRES 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, mismo que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
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FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
ACUERDO: Se tiene por presentado a SILVIA COBOS 
MELENDEZ, con su escrito inicial y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio marcado con el número 4, 
de la calle Sureste de México, entre avenida Pedro 
Sainz de Baranda y antigua carretera a Hampolol, 
colonia Solidaridad Nacional, C.P. 24025 de esta 
ciudad, nombrando como su  asesor técnico al 
Licenciado ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, con 
cédula profesional 3713302 y R.F.C. SAMA740716; 
promoviendo en la vía ordinaria civil la disolución del 
vínculo matrimonial, en contra de JESUS DELGADO 
TORRES, fundándose en lo estipulado en el artículo 1, 
cuarto párrafo de la Constitución, en consecuencia, SE 
ACUERDA:
1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
en el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
con el número 20/21-2022/3F-I. 
2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
3).- Se admite la personalidad del Licenciado 
ALEJANDRO SANDOVAL MONTERO, por cumplir lo 
requerido en los ordinales 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
SILVIA COBOS MELENDEZ, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: 
Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”
Tiene la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos, esto significa que si la legislación 
local no se adecua a estas garantías, esta autoridad 
tiene la obligación de no aplicarla. 
En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, 
por tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene por qué calificar ni investigar 
las causas que le llevaron a tomar tal determinación 
así como la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vínculo sea disuelto. 
Lo anterior va en concordancia con lo establecido 

en el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados 
y que textualmente dice: 
…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”
Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia 
no pueden dejar de aplicar las disposiciones de un 
tratado con el argumento de que su legislación local, 
como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se 
encuentran por encima de la subsistencia del vínculo 
matrimonial. 
Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de ‘divorcio sin expresión de 
causa’, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 
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685 Bis del código adjetivo invocado prevé que la 
determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido 
criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que se 
pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que 
esas resoluciones sean impugnables. Contradicción 
de tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 
En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 

la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.” 
5).- Por lo antes expuesto, se admite la presente 
petición de divorcio, y SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de los ciudadanos SILVIA COBOS 
MELENDEZ y JESUS DELGADO TORRES. 
En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a                                                      
JESUS DELGADO TORRES, para que en el término 
de seis días hábiles, manifieste lo que a su derecho 
considere, no así respecto a la declaración del divorcio, 
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lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente 
el derecho a permanecer casado, tampoco puede 
considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando 
se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y 
la protección necesaria de los hijos sobre la base única 
del interés y conveniencia de ellos.
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue 
por un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, 
pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la 
resolución de las cuestiones inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, el demandado, en principio, 
tiene expedito su derecho para oponerse a éstas, ya 
sea al contestar la demanda o el convenio respectivo; 
asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar 
las pretensiones de la actora o para justificar aquellas 
que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de alegar 
y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno 
Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 

Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.
De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, 
ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 
del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria y libre 
de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos y 
obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos y de 
ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de esta, de uno de los cónyuges o 
por declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 
1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, 
reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por 
su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga 
por objetos anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, 
de la propia Norma Suprema establece que el varón y 
la mujer  son iguales ante la ley, y que esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia; que toda 
persona tiene derecho a decidir de manera libre sobre 
el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarias 
para que el hombre desarrolle integralmente su 
personalidad, como el derecho al estado civil de las 
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personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, 
en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio, cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que 
tiene que ver con la libre modificación del estado civil 
de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en 
los tratados internacionales  de los que México es 
partes, y reconocidos, aunque implícitamente en los 
preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de 
julio del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina 
Reyes León, secretaria de tribunal autorizada para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y 
para la verificación de existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta 
tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:
1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso 
de Constitucionalidad, esto significa que cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 

de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos.
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades 
dentro del ámbito de su competencia están obligadas 
a garantizar los Derechos Humanos, consagrados en 
nuestra Constitución y en los Tratados Internacionales 
firmados por nuestro País.
3.- Ahora bien, la vista que se da a                                                                                           
JESUS DELGADO TORRES no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con SILVIA COBOS MELENDEZ, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. 
Situación que se vuelve trascendente cuando en el 
matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia nos 
muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa 
a diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o 
el Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el 
cual en este caso, resulta esencial pues “sobre este 
elemento debe destacarse que la característica por 
excelencia del divorcio incausado es que puede ser 
solicitado por uno de los cónyuges aún en contra de 
la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se 
decrete, en el divorcio incausado lo que importa solo 
es la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar 
cuál es la postura del otro, de tal manera que por el solo 
hecho de manifestar la voluntad de no continuar unido 
en matrimonio, el divorcio se decreta.” 
6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 
a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges                                  SILVIA COBOS MELENDEZ 
y JESUS DELGADO TORRES, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. 
b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
SILVIA COBOS MELENDEZ, del escrito de demanda la 
actora manifiesta que es una persona mayor de sesenta 
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y un años de edad, y que se dedicó a las labores del 
hogar durante el tiempo que duró el matrimonio, 
manifestando de igual forma que actualmente no cuenta 
con ingresos propios, y siendo que de la documentación 
adjunta se aprecia que el matrimonio entre la actora y 
el hoy demandado tuvo uno duración de treinta y seis 
años, por lo que atendiendo a la causa de pedir de la 
parte actora se determina proveer la petición de SILVIA 
COBOS MELENDEZ, en base al el siguiente criterio 
federal que a la letra dice:
INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El 
artículo 289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, 
donde se otorga el derecho a cobrar tal indemnización 
(actualmente contenido en la fracción VI del artículo 
267 del código citado), tiene como presupuesto el 
reconocimiento de un hecho notorio, consistente en 
que cuando uno de los cónyuges, generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzos 
al cuidado y labores del hogar, y en su caso, de los 
hijos, con este trabajo contribuye económicamente y de 
manera importante a la acumulación de riqueza en el 
seno del matrimonio, aunque no se haga su conversión 
a dinero, y con esto coadyuva a que el otro consorte 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, pues 
de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa 
un porcentaje determinado e invariable para todos los 
casos, sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, 
atendiendo a las circunstancias probadas en cada caso, 
y sólo señala un tope máximo del cincuenta por ciento. 
Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación 
de las aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no 
los que ya hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; 
tampoco los recibidos por donación o herencia, etcétera. 
Para ponderar las labores del consorte, el juzgador debe 
verificar en autos, si el solicitante realizó la totalidad de 
las acciones necesarias para el cuidado del hogar o de 
los hijos, si fueron ejecutadas en forma personalísima, 
o si estuvo auxiliado por otras personas, verbigracia, si 
las labores materiales de limpieza, lavado, planchado, 
preparación de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo 
totalmente por la persona, parcialmente, con la ayuda 
de alguien más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge 

tuvo como única tarea, la programación, dirección y 
vigilancia de su ejecución, inclusive si el otro cónyuge 
contribuyó con esas actividades, ya que al trabajo 
ejecutado directamente por una persona, para ahorrar 
el costo de su mano de obra, por ejemplo, y aprovechar 
ese dinero para la satisfacción de otras necesidades del 
hogar y de los hijos; que administró cuidadosamente 
el dinero aportado por el otro cónyuge, mediante la 
adquisición exclusiva de lo necesario, sin hacer gastos 
superfluos y si esa labor se prolongó por tiempo 
considerable, su contribución no puede tener igual valor 
que la de otra persona que se auxilie de empleados y 
se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 
6 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. 
Luz Silva Santillán.  Nota: Por ejecutoria de fecha 28 
de abril de 2010, la Primera Sala declaró inexistente 
la contradicción de tesis 36/2010 en que participó el 
presente criterio. Novena Época. Registro: 167914. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.  XXIX, Febrero de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892.
Este argumento se robustecen con los siguientes 
criterios federales que a la letra dicen: 
ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del reconocimiento 
de los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, deriva que 
todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar 
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones 
de género den cuenta de un desequilibrio entre las 
partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y 
valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo 
o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 
de desventaja provocadas por condiciones de sexo o 
género; iii) en caso de que el material probatorio no 
sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género, 
ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 
situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja 
por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad 
del derecho aplicable, así como evaluar el impacto 
diferenciado de la solución propuesta para buscar una 
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resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género; v) para ello 
debe aplicar los estándares de derechos humanos de 
todas las personas involucradas, especialmente de los 
niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, 
en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado 
en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse 
un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un 
acceso a la justicia sin discriminación por motivos de 
género. PRIMERA SALA. Amparo directo en revisión 
2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, 
coincide con el criterio contenido en la presente tesis. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso.
Por los argumentos antes vertidos, se decreta por 
concepto de pensión alimenticia provisional a favor de 
SILVIA COBOS MELENDEZ, el porcentaje consistente 
en el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de sus 
ingresos económicos y demás prestaciones de ley que 
devenga JESUS DELGADO TORRES, provisionalmente 
mientras dure el procedimiento, a partir de que quede 
debidamente notificado del presente proveído, 
porcentaje que se fija a efecto de no dejar en estado de 
indefensión al demandado en el presente juicio.  
Por lo anterior, se les da vista a SILVIA COBOS 
MELENDEZ  y  JESUS DELGADO TORRES, para que 
dentro del término de seis días aleguen lo que a sus 
derechos corresponda; así también, para que en su 
caso aporten elementos suficientes de prueba para que 
la obligación alimentaria subsista; y se estará a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, ya que de no aportar 
probanza alguna, se dejara sin efecto dicha medida al 
decretarse las medidas como definitivas.
c).-  Asimismo, en atención a las manifestaciones 
realizadas por SILVIA COBOS MELENDEZ , en su 
escrito inicial, se determina de manera provisional, 
mientras dure el procedimiento, que la antes citada 
permanecerá en el domicilio ubicado en la calle 4, 
número 9, entre calles 104 y 5, colonia Bellavista, C.P. 
24020, de esta ciudad. 
d).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, y ante las manifestaciones realizadas por 
SILVIA COBOS MELENDEZ, que durante el tiempo que 
duró el matrimonio se adquirieron bienes por ende, se 
declara la disolución de la sociedad conyugal, y en caso 
de que haya bienes, esta deberá realizarse en la vía y 
forma legal correspondiente. 
7).- Para determinar la situación en la que quedan los 
hijos habidos en el matrimonio que se disuelve, con 

apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, se 
dictan las siguientes medidas provisionales: 
I. No se decreta nada respecto a la guarda y custodia 
ni alimentación a favor de YADIRA DELGADO COBOS, 
WENDY DELGADO COBOS y JULIO DE JESUS 
DELGADO COBOS, toda vez que han alcanzado la 
mayoría de edad, tal y como se aprecia en la documental 
adjunta al escrito de demanda, en el que se advierte 
en las actas certificadas de nacimiento con números 
1042, 2366 y 1945; por lo que se dejan expeditos sus 
derechos para que en caso de necesitar alimentos por 
parte de su progenitor, lo hagan valer en la vía y forma 
legal correspondiente. 
Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento. 
8).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
seis de este acuerdo, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en 
auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio a                                           JESUS 
DELGADO TORRES, en el domicilio ubicado en la calle 
4, número 9 entre calles 104 y 5, colonia Bellavista, 
C.P. 24020, de esta ciudad, entregándole copias de 
traslado de la demanda, haciéndole saber que cuenta 
con el término de seis días hábiles, para que manifieste 
lo que a su derecho considere, respecto a las medidas 
decretadas, apercibido que de no hacer manifestación 
alguna al respecto con las medidas provisionales, 
se entenderá que está de acuerdo con las mismas y 
estas quedaran definitivas y en caso de oposición 
se procederá de conformidad con el artículo 300 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, dese vista a JESUS DELGADO TORRES 
con la propuesta de convenio presentado por la parte 
actora en su escrito inicial, de conformidad con el 
artículo 61 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para que en el término de seis días manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de tres días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho considere, respecto 
a las medidas provisionales, apercibido que de no 
hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  
9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
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existencia de una situación jurídica.
10).- Asimismo, se hace del conocimiento a SILVIA 
COBOS MELENDEZ, que deberá realizar el pago de 
derecho de inscripción de divorcio en Ixmatlahuacan, 
Veracruz, en virtud de que fue en dicha entidad, donde 
se celebró el matrimonio, para la inscripción del divorcio 
en el momento procesal oportuno. 
11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 
12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:
Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 
de agosto de 2020, deberán publicarse diariamente 
las listas de acuerdos y cédulas de notificación en los 
estrados electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual de la página web oficial del Poder Judicial del 
Estado, con la finalidad de que los interesados puedan 
revisarlos de manera oportuna, a fin de que se impongan 
a través de ese medio electrónico, sin necesidad de 
acudir presencialmente a las oficinas sedes. 
Derivado de lo anteriormente expuesto, y en 
cumplimiento al principio de economía procesal y 
prontitud en la impartición de Justicia, preceptuado en 
el artículo 1 y 17 Constitucional, se requiere a SILVIA 
COBOS MELENDEZ y JESUS DELGADO TORRES, 
para que dentro del término concedido en el párrafo que 
antecede se sirva proporcionar su número de teléfono 
fijo o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, 
para los efectos legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado;  y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la 
medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional 
y en aras de evitar conglomeraciones, o en su caso 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en los 
estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.
NOTIFIQUESE   Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RIOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE..

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.
4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
5).- Por último, en relación a lo solicitado por la 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, se le informa lo siguiente: 
Mediante auto de fecha nueve de septiembre de dos 
mil veintiuno, se declaró disuelto el vínculo matrimonial 
entre los CC. Silvia Cobos Meléndez y Jesús Delgado 
Torres y hasta la presente fecha, no ha sido notificado el 
C. Jesús Delgado Torres, de la declarativa de divorcio. 
No obstante en el presente proveído, se acredito la 
ignorancia del domicilio del antes mencionado y se 
ordenó que se notificara a través del Periódico Oficial 
del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO 
CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 173/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3604

C. ZULMA COB DZIB

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 173/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA REQUERIDO POR GUADALUPE GUTIERREZ 
HERNANDEZ , LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-494/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS 
AGUILAR SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA 
COMERCIAL CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, mediante el cual informa que de una 
revisión en la base de datos de la zona Campeche NO 

SE ENCONTRÓ registro del domicilio de la C. ZULMA 
COB DZIB, en consecuencia, SE PROVEE:
1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a la C. ZULMA 
COB DZIB, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquese a  la C. ZULMA COB 
DZIB este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de GUADALUPE 
GUTIERREZ HERNANDEZ, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en el INSTITUTO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE UBICADO EN LA CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, FRACCIORAMA 2000 DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como asesor técnico al Licenciado VICTOR 
HUGO ROSILES LOPEZ, con cedula profesional 
12468001 y RFC ROLV90102557K3; solicitando 
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el Divorcio sin Expresión de Causa, y proporciona 
domicilio de su aún conyugue ZULMA COB DZIB, quien 
puede ser notificada en la CALLE ARECA, NÚMERO 
28, FRACCIONAMIENTO VIVEROS, C.P. 24026 
(REFERENCIA: CASA COLOR VERDE, FACHADA DE 
LOSETA, SE ANEXA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DE 
PREDIO Y CROQUIS DE UBICACIÓN), fundándose en 
lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, 
SE PROVEE:
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.
2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 173/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.
3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.
4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico 
del solicitante al Licenciado VICTOR HUGO ROSILES 
LOPEZ por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por GUADALUPE GUTIERREZ HERNANDEZ.
6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a GUADALUPE GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ con ZULMA COB DZIB.
7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. GUADALUPE 
GUTIERREZ HERNANDEZ Y ZULMA COB DZIB 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 

autónomo.
8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ZULMA COB DZIB que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con GUADALUPE GUTIERREZ HERNANDEZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo 
y resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.
Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. ZULMA COB DZIB 
y GUADALUPE GUTIERREZ HERNANDEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.
9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que lapensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio 
y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, 
por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa 
teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal:
“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 19 de 2025

establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”
Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 

restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.
10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 
11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV 
ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche, 
reformado; dese vista a ZULMA COB DZIB del convenio 
adjunto por GUADALUPE GUTIERREZ HERNANDEZ 
para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil del Estado, se 
dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente.
12) Se hace del conocimiento a los CC. GUADALUPE 
GUTIERREZ HERNANDEZ Y ZULMA COB DZIB, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.
13) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. GUADALUPE GUTIERREZ HERNANDEZ y 
ZULMA COB DZIB para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.
14) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a GUADALUPE GUTIERREZ HERNANDEZ a través 
de su asesor técnico el Licenciado VICTOR HUGO 
ROSILES LOPEZ, en el domicilio ubicado en el 
INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE UBICADO EN LA CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, FRACCIORAMA 2000 DE ESTA CIUDAD.
Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a ZULMA COB DZIB en el domicilio ubicado en la 
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CALLE ARECA, NÚMERO 28, FRACCIONAMIENTO 
VIVEROS, C.P. 24026 (REFERENCIA: CASA 
COLOR VERDE, FACHADA DE LOSETA, SE ANEXA 
IMPRESION FOTOGRAFICA DE PREDIO Y CROQUIS 
DE UBICACION); con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.
15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a ZULMA 
COB DZIB, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificada, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibida 
que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad. 
16) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.-
17) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.
18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.
19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 

LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.
4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO..- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 239/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3448

C.  JESUS MANUEL SONDA MAY

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 239/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que hasta la presente fecha no 
se ha logrado notificar al C. JESUS MANUEL SONDA 
MAY, del auto de fecha veintiocho de octubre del año 
dos mil veinticuatro, en consecuencia, SE PROVEE:
1)  Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio al C. JESUS 
MANUEL SONDA MAY, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a JESUS MANUEL SONDA MAY 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:
…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO, 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada 
MARISA ISABEL SEGOVIA LÓPEZ, con cedula 
profesional 12527985 y RFC SELM910502G57, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en CALLE 16, ENTRE 53 Y 59, ZONA CENTRO 
(REGISTRO CIVIL EN EL PASAJE DE SAN JUAN); 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona domicilio de su aún cónyuge JESUS 
MANUEL SONDA MAY ubicado en la ANDADOR 
COLONIA AMPLIACIÓN COLONIAL CALLE TEKAX, 
ENTRE CARRETERA ANTIGUA MÉRIDA Y BAJA 
VELOCIDAD, COMO REFERENCIA PRIMERA CASA 
DEL ANDADOR CON UNA MATA DE LIMÓN Y CASA 
DE COLOR VINO; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.
2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 239/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.
3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 
4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada MARISA ISABEL 
SEGOVIA LÓPEZ, por  cumplir con lo requerido en el 
artículo 49 A y B del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado.
5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así 
como lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto 
se encuentran involucrados los derechos de NNyA, en 
aquellas diligencias que procedan, serán mencionadas 
con las iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z..
6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado 
las actas de nacimiento de las menores de iniciales 
A.E.S.Z., y X.M.S.Z., de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 4 Constitucional.
7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, 
II, V y VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO.
8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO con JESUS MANUEL SONDA MAY.
9) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO y JESUS 
MANUEL SONDA MAY quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, dado que del acta de matrimonio anexada 
en su escrito inicial se observa que no se estableció 
régimen patrimonial, por lo que se presume que es 
bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.
10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JESUS MANUEL SONDA MAY que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO en virtud que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.
Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO y JESUS MANUEL SONDA MAY 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.
11) Como solicita la C. LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO, y considerando que generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo 
al cuidado y labores del hogar, y en su caso emplea 
una doble jornada laboral al dedicarse a un empleo 

remunerado, así como de los hijos, es importante tener 
presente lo siguiente:
a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a 
lo establecido en el artículo 305 del Código Civil del 
Estado;
b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación de la Mujer, de conformidad con 
los cuales, atendiendo a  los derechos humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio 
entre las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 
condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva 
de género, es decir, debe juzgar considerando la 
situación de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad.
Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 
1ª. XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, 
Marzo de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto 
dicen:
…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem 
do Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do 
Pará, el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 
y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de Todas la Formas de Discriminación 
contra la mujer, adoptada por la asamblea general el 
18 de diciembre de 1979, publicada en el señalado 
medio, de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, 
deriva que el derecho humano de la mujer a una vida 
libre de violencia y discriminación es interdependiente 
del derecho a la igualdad; primeramente, porque este 
último funge como presupuesto básico para el goce 
y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas 
con condiciones de sexo o género, es decir, implica 
juzgar considerando las situaciones de desventaja 
que, por cuestiones de género, discriminan e impiden 
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la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los 
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de 
velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.”…
c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, 
se actualiza la figura de pensión compensatoria, la 
cual tiene una doble finalidad: por una parte un deber 
asistencial derivado de la solidaridad familiar y otro 
resarcitorio que deriva del desequilibrio económico que 
se presenta entre los conyugues al momento de dicha 
disolución del matrimonio o del concubinato; y
d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día dos de diciembre de dos mil dieciséis, 
LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO contaba con 
la edad de dieciocho años, habiendo transcurrido 
más de siete años de que esto ocurrió, cuenta con 
aproximadamente veinticinco años de edad y teniendo 
presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la 
familia y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no 
plenamente reconocido, la importancia social de la 
maternidad y la función de los padres en la familia y 
en la educación de los hijos conscientes también de 
que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, 
así como la sociedad en su conjunto.
Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir 
sobre el pago de una pensión compensatoria”, es 
procedente fijar una medida provisional por concepto de 
pensión compensatoria a favor de LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO el 05% (cinco por ciento) del total 
de los ingresos y de más prestaciones de ley que 
perciba JESUS MANUEL SONDA MAY, haciendo de 
conocimiento de los interesados que esta autoridad 
es la que determina el porcentaje fijado, y en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria 
provisional, tienen expedidos sus derechos para que en 
caso de inconformidad con esta medida lo hagan valer 
en la vía y forma legal correspondiente, esto a través 
de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer 

sus alegaciones y asegurarse que se respete el debido 
proceso legal, no dentro del expediente de divorcio, 
el cual tiene como único propósito disolver el vínculo 
matrimonial, con la sola manifestación de voluntad de 
uno de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero 
juicio.
12) Atendiendo que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la solicitud de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior de las menores de edad con iniciales A.E.S.Z., 
y X.M.S.Z., entendido éste, como el catálogo de valores, 
principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una 
vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección se 
ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes:
Las menores de edad de iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z., 
quedan bajo la guarda y custodia  de LIZETH AMAIRANI 
ZAVALA PACHECO y bajo la patria potestad de ambos 
padres.
En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las 
menores de iniciales A.E.S.Z., y X.M.S.Z., se fija el 
40% (CUARENTA POR CIENTO), correspondiendo el 
20% (VEINTE POR CIENTO) a cada uno de las antes 
señaladas del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
JESUS MANUEL SONDA MAY en la forma en que se le 
realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quienes 
serán representados por su progenitora la C. LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO.
Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia y compensatoria, ambas provisionales, 
señaladas con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $1,493.58 (SON: MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
58/100 M.N.), correspondiendo la cantidad de $746.79 
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(SON: SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
79/100 M.N.) para cada uno de las antes señaladas, 
y en el caso de la pensión compensatoria provisional 
no podrá ser inferior a la cantidad de $186.69 (SON: 
CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) de 
manera quincenal para JESUS MANUEL SONDA 
MAY lo anterior en razón al salario mínimo vigente en 
la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $248.93 
(SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
93/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-
Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional y compensatoria provisional 
fijadas, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase 
saber a JESUS MANUEL SONDA MAY que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos ante 
la Central de Consignaciones de este Poder Judicial 
del Estado a nombre de LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO , para asegurar los alimentos en términos 
del artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, 
previo trámite legal correspondiente.
Referente al régimen de visitas entre JESUS MANUEL 
SONDA MAY y sus hijas, será de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, y JESUS MANUEL 
SONDA MAY no se encuentre bajo influjos de alcohol 
o de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; 
toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de las menores de edad dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar de 
momentos en común; asimismo, que el derecho de 
los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de las hijos.
13) No obstante y pese a que se han dictado las 
medidas correspondientes, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV ibídem y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a JESUS MANUEL SONDA MAY del convenio 
adjunto por LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO 
para que dentro del término de tres días hábiles 

manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas provisionales ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de los señalados para que los hagan valer en 
la vía legal correspondiente.
14) Se hace del conocimiento a los CC. LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO y JESUS MANUEL 
SONDA MAY, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.
15) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
LIZETH AMAIRANI ZAVALA PACHECO para que en 
el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.
16) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. JESUS 
MANUEL SONDA MAY y LIZETH AMAIRANI ZAVALA 
PACHECO para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 
de Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.
17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a LIZETH 
AMAIRANI ZAVALA PACHECO a través de su asesora 
técnica la licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA LÓPEZ 
en el domicilio ubicado en CALLE 16, ENTRE 53 Y 59, 
ZONA CENTRO (REGISTRO CIVIL
EN EL PASAJE DE SAN JUAN).
Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
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JESUS MANUEL SONDA MAY en el domicilio ubicado 
en la ANDADOR COLONIA AMPLIACIÓN COLONIAL 
CALLE TEKAX, ENTRE CARRETERA ANTIGUA 
MÉRIDA Y BAJA VELOCIDAD, COMO REFERENCIA 
PRIMERA CASA DEL ANDADOR CON UNA MATA 
DE LIMÓN Y CASA DE COLOR VINO; con entrega 
de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. 18) De acuerdo con el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto.
19) Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.
20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.
21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.---”
3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 

disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.
4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 447/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3591
C. MIRELLA GUZMÁN MAR

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 447/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR ABRAHAM NATANAEL DZIB 
DZUL, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-442/2025 
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suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS 
AGUILAR SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA 
COMERCIAL CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, mediante el cual informa que de una 
revisión en la base de datos de la zona Campeche NO 
SE ENCONTRÓ registro del domicilio de la C. MIRELLA 
GUZMÁN MAR, en consecuencia, SE PROVEE:
1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a la C. MIRELLA 
GUZMÁN MAR, por lo cual, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a  la C. MIRELLA GUZMÁN 
MAR este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, mismo que a la letra dice:

...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.-
ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de cuenta SE PROVEE: 
1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que conste como corresponda a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
2).- Se tiene por recibido el escrito del C. ABRAHAM 

NATANAEL DZIB DZUL, mediante el cual da 
cumplimiento a la prevención realizada mediante 
proveído que antecede, en el que se le requirió anexe 
las actas de nacimiento de sus menores hijos, en 
consecuencia, se levanta la reserva decretada en el 
punto número 5 del proveído de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil veinticuatro.-
3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por ABRAHAM NATANAEL DZIB 
DZUL, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une a MIRELLA GUZMAN MAR, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio.
4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte 
que la presente solicitud de divorcio planteada por 
ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL, quedó registrada 
bajo el número de expediente 447/24-2025/JMCF-I, 
misma que fue ingresada al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado 
del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.
5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  ABRAHAM 
NATANAEL DZIB DZUL Y MIRELLA GUZMÁN MAR.
Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL Y MIRELLA 
GUZMÁN MAR, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos 
del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 
6).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a MIRELLA GUZMÁN MAR que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con ABRAHAM NATANAEL 
DZIB DZUL, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión 
de causa evita.
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Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo. 
7).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria provisional de los divorciantes, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a 
una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; 
tal como se advierte del siguiente criterio federal: 
“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 

encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: 
Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.
Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio.
8).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con 
los elementos necesarios, pudiendo modificarse 
cuando varíen las circunstancias sobre las que se 
apoyan; aunado a que se encuentra de por medio 
el interés superior de los adolescentes de iniciales 
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J.M.D.G., y D.N.D.G., y la niña de iniciales J.E.D.G., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así 
como para generar las condiciones materiales que 
permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; 
lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS 
y 298 reformados del Código Civil en el Estado, se 
procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes:
	 Los adolescente de iniciales J.M.D.G., y 
D.N.D.G., quedara bajo la guarda y custodia de 
ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL, y bajo la patria 
potestad de ambos padres.-
La niña de iniciales J.E.D.G., quedara bajo la guarda y 
custodia de MIRELLA GUZMÁN MAR, y bajo la patria 
potestad de ambos padres.-
	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
de los adolescentes de iniciales J.M.D.G., y D.N.D.G., 
atendiendo al interés superior de los mismos se fija 
el porcentaje del 40% (CUARENTA POR CIENTO) 
del total de sus percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga MIRELLA 
GUZMÁN MAR de forma semanal y/o quincenal, 
correspondiéndole a cada menor el 20% (VEINTE POR 
CIENTO), quienes serán representados por su padre 
ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL.
Respecto al concepto de pensión alimenticia de la niña 
de iniciales J.E.D.G., atendiendo al interés superior de 
la misma se fija el porcentaje del 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL de forma semanal 
y/o quincenal a favor de su hija quien será representado 
por su madre MIRELLA GUZMÁN MAR.-
	 Hágase saber a los antes citados que 
dicha pensión alimenticia provisional señalada con 
anterioridad, que en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N.), de manera quincenal, para cada 
uno de sus menores hijos, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 

valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaran en igual proporción.
	 Por lo que, para el debido cumplimiento de la 
pensión alimenticia fijada, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, hágase saber a ABRAHAM NATANAEL 
DZIB DZUL Y MIRELLA GUZMÁN MAR, que al 
momento de su notificación, cuentan con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este 
Poder Judicial del Estado, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolos que en caso de no dar cumplimiento 
y de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el 
término concedido; queda expedito el derecho de la 
contraparte,  para asegurar los alimentos en términos 
del artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, 
previo trámite legal correspondiente.
Referente al régimen de visitas de sus hijos de iniciales 
J.M.D.G., D.N.D.G. y J.E.D.G., serán de manera abierta, 
previo aviso al padre y madre custodios, y ABRAHAM 
NATANAEL DZIB DZUL y MIRELLA GUZMÁN MAR,  
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de 
los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.
En cuanto a DANIEL ABRAHAM DZIB GUZMÁN hijo 
procreado por ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL Y 
MIRELLA GUZMÁN MAR, mismo que actualmente 
cuentan con la mayoría de edad legal, tal como consta 
con el acta de nacimiento expedida por el Registro 
Civil de Campeche, Campeche, anexada al presente 
escrito de solicitud, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado.
9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL Y MIRELLA 
GUZMÁN MAR, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.
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10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL 
Y MIRELLA GUZMÁN MAR, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.
11).-Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, 
realizar la inscripción de divorcio de conformidad con el 
artículo 130, fracción IV del Código de Procedimientos 
en el  Estado de Campeche, deberá exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago de derechos, mismo pago 
que deberá realizarse en la Entidad Federativa donde 
se registró su Acta de Matrimonio, apercibido que de no 
hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.
12).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a ABRAHAM 
NATANAEL DZIB DZUL Y MIRELLA GUZMÁN MAR, 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.
13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva notificar la presente 
declaración de divorcio a los ciudadanos: 
ABRAHAM NATANAEL DZIB DZUL, a través de su 
asesora técnica la licenciada MayraYoselin Pérez 
Estrella, en el predio ubicado en la calle Niebla número 
2, entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.
MIRELLA GUZMÁN MAR, en el predio ubicado en la 
calle Almendra sin número entre calle Flamboyanes 
y calle 2-A de la Colonia Ampliación Samulá, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, (Haciendo 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).
14).-De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y 

al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el 
presente asunto se encuentran involucrados intereses 
de menores de edad.
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.
16).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cédulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.
4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
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ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 463/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3605

C.  MISAEL MAGAÑA GARCÍA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 463/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA REQUERIDO POR CONSEPCION 
CRUZ LOPEZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-495/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS 
AGUILAR SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA 
COMERCIAL CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, mediante el cual informa que de una 
revisión en la base de datos de la zona Campeche NO 
SE ENCONTRÓ registro del domicilio del C. MISAEL 
MAGAÑA GARCÍA, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 

VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio al C. MISAEL 
MAGAÑA GARCÍA, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del antes citado, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese al C. MISAEL MAGAÑA GARCÍA 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el 
proveído de fecha NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, mismo que a la letra dice:
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.
VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de CONSEPCION 
CRUZ LOPEZ, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en el predio ubicado en la 
CALLE PROLONGACION GALEANA, NÚMERO 
80, ENTRE GALEANA Y BELLAVISTA, COLONIA 
TEPEYAC, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD, señalando 
como asesor técnico al licenciado CRISTIAN JESUS 
GONZALEZ CU, con cedula profesional 11194596 
y RFC GOCC940304IB7; solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún cónyuge MISAEL MAGAÑA GARCIA, quien puede 
ser notificado en la CALLE 8, SIN NÚMERO, ENTRE 
CALLE 3 Y CALLE 5, COLONIA LAZARO CARDENAS, 
C.P. 24095 DE ESTA CIUDAD (ENCONTRÁNDOSE 
DE LUNES A SABADO ANTES DE LAS 7:00HRS O 
DESPUES DE LAS 20:00HRS, Y DOMINGO TODO EL 
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DIA); fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.
2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 463/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.
3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 
Asimismo se admite la personalidad del licenciado 
CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU, como asesor 
técnico del solicitante, por cumplir con lo requerido en el 
artículo 49 A y B del Código Procesal Civil en el Estado.
4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por CONSEPCION CRUZ LOPEZ.
5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a CONSEPCION CRUZ 
LOPEZ con MISAEL MAGAÑA GARCIA .
6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
CONSEPCION CRUZ LOPEZ Y MISAEL MAGAÑA 
GARCIA  quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo 
el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.
7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a MISAEL MAGAÑA GARCIA  que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con CONSEPCION CRUZ LOPEZ, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 

pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo 
y resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.
Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. MISAEL MAGAÑA 
GARCIA y CONSEPCION CRUZ LOPEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.
8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
toda vez que del análisis de la solicitud y de los 
documentos adjuntos, no se cuentan con los elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio 
y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, 
por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa 
teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal:
“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
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nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”
Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.
9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que la solicitante manifiesta que 

en el presente matrimonio no se procrearon hijos. 
10) Se informa a los CC. CONSEPCION CRUZ LOPEZ 
Y MISAEL MAGAÑA GARCIA  que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.
11) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
CONSEPCION CRUZ LOPEZ, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al 
que sea debidamente notificado, se sirva anexar el 
recibo de pago original correspondiente a la inscripción 
del divorcio, apercibida que de no hacerlo así, la 
inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 
12) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para 
que, en auxilio de las labores del juzgado notifique a 
CONSEPCION CRUZ LOPEZ en lo personal o a través 
de su asesor técnico el licenciado CRISTIAN JESUS 
GONZALEZ CU en el domicilio ubicado en la CALLE 
PROLONGACION GALEANA, NÚMERO 80, ENTRE 
GALEANA Y BELLAVISTA, COLONIA TEPEYAC, C.P. 
24090 DE ESTA CIUDAD.
Asimismo, se sirva notificar a MISAEL MAGAÑA 
GARCIA, en el domicilio ubicado en la CALLE 8, SIN 
NÚMERO, ENTRE CALLE 3 Y CALLE 5, COLONIA 
LAZARO CARDENAS, C.P. 24095 DE ESTA CIUDAD 
(ENCONTRANDOSE DE LUNES A SABADO ANTES 
DE LAS 7:00HRS O DESPUES DE LAS 20:00HRS, Y 
DOMINGO TODO EL DIA) con entrega de las copias 
simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales.
13) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.
14) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.
15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. CONSEPCION 
CRUZ LOPEZ Y MISAEL MAGAÑA GARCIA  para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
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en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.
16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.
17) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.
4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 

GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 679/24-2025/JMCF-I
FOLIO:    3603

C. LOURDES EL CARMEN MOHON ESTRELLA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 679/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR MARTIN ANTONIO GARCÍA 
GUEVARA , LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-493/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS 
AGUILAR SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA 
COMERCIAL CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, mediante el cual informa que de una 
revisión en la base de datos de la zona Campeche 
NO SE ENCONTRÓ registro del domicilio de la C. 
LOURDES EL CARMEN MOHON ESTRELLA, en 
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consecuencia, SE PROVEE:
1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a la C. LOURDES 
DEL CARMEN  MOHON ESTRELLA, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la antes citada 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la 
C. LOURDES DEL CARMEN MOHON ESTRELLA 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, y de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado; insértese 
el proveído de fecha DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.
VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de MARTIN ANTONIO GARCÍA GUEVARA, 
con domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en CALLE FRANCISCO I MADERO, MANZANA 30, 
LOTE 7, FRACCIONAMIENTO PRESIDENTES DE 
MÉXICO, CP. 24088 (ENTRE AVENIDA BENITO 
JUÁREZ Y CALLE DON VENUSTIANO CARRANZA, 
CASA COLOR MAMEY, CON PORTÓN DE HERRERIA 
COLOR NARANJA, A LA VUELTA DE LA GASOLINERA 
FULLGAS JUÁREZ), número de teléfono 981 126 9490,  
nombrando como asesor técnico al licenciado JOSE 

ROBERTO MENA LAINES, con cédula profesional 
12366551 y RFC MELR970103NI7, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en en el Instituto 
de Acceso a la Justicia de Campeche con domicilio en 
CALLE NIEBLA NUMERO 2, FRACCIORAMA 2000, 
CP. 24090, DE ESTA CIUDAD SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, manifestando que desconoce el domicilio de 
su aún cónyuge LOURDES DEL CARMEN MOHON 
ESTRELLA, fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.
2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 679/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.
3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 
4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico 
del solicitante al licenciado JOSE ROBERTO MENA 
LAINES, esto de conformidad el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  LOURDES DEL CARMEN 
MOHON ESTRELLA, sin embargo a fin de no violentar 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de 
MARTIN ANTONIO GARCÍA GUEVARA, esta autoridad 
ha reconocido que la decisión de un cónyuge de 
no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, lo anterior, con el 
siguiente criterio federal que a la letra dice
…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación es competente para conocer y resolver 
la presente denuncia de contradicció de tesis, de 
Conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 
fracción XI, de la Constitución Federal 226, fracción 
lI, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 21, 
fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y por los puntos primero y tercero 
del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios 
de Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un 
asunto de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva 
competencia de esta Sala. Al sujetar a las personas 
para que puedan disolver el vínculo matrimonial de 
manera unilateral, esto es, sin el consentimiento de la 
contraparte, a la acreditación necesaria de las diversas 
causales previstas por el referido precepto legal, se 
atenta contra la dignidad humana, el derecho a la 
intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. Por 
otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, es 
la base para la consecución del proyecto de vida que 
tiene el ser humano para sí como ente autónomo, de 
tal manera que tal derecho implica el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda persona 
a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni controles o impedimentos externos injustificados, 
con el fin de cumplir las metas y objetivos que se ha 
fijado, de tal manera que es la persona humana quien 
decide el sentido de su existencia, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, por 
supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, 
en todo caso, deben entenderse derechos que derivan 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo 
a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.”…-
6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 

I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado 
por MARTIN ANTONIO GARCÍA GUEVARA.
7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a MARTIN ANTONIO GARCÍA 
GUEVARA con LOURDES DEL CARMEN MOHON 
ESTRELLA.
8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MARTIN 
ANTONIO GARCÍA GUEVARA Y LOURDES DEL 
CARMEN MOHON ESTRELLA quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por el solicitante y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,  
por lo que,  dado lo señalado en el numeral 210 del 
código civil vigente en el estado, se declara disuelta la 
sociedad legal y en caso de que aparecieren bienes, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente.
9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a LOURDES DEL CARMEN MOHON ESTRELLA 
que la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con 
MARTIN ANTONIO GARCÍA GUEVARA, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o 
no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo 
y resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.
Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. LOURDES DEL 
CARMEN MOHON ESTRELLA y MARTIN ANTONIO 
GARCÍA GUEVARA es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.
10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
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toda vez que del análisis de la solicitud y de los 
documentos adjuntos, no se cuentan con los elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio 
y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, 
por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa 
teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal:
“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 

de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”
Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.
11) Por otra parte, respecto a sus hijos de nombres 
JESÚS DAVID, MARTIN EDUARDO Y DANIELA 
ANTONIO no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuentan con la 
mayoría de edad, lo cual se corrobora con las actas de 
nacimiento anexadas a la solicitud.
12) Se informa a los CC. MARTIN ANTONIO GARCÍA 
GUEVARA Y LOURDES DEL CARMEN MOHON 
ESTRELLA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.
13) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. MARTIN ANTONIO GARCÍA GUEVARA 
y LOURDES DEL CARMEN MOHON ESTRELLA 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
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sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, 
con la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia 
sea ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, 
tomando en consideración las necesidades particulares 
y concretas de las personas con discapacidad.
14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a MARTIN 
ANTONIO GARCÍA GUEVARA a través de su asesor 
técnico el licenciado JOSÉ ROBERTO MENA LAINES 
en el domicilio ubicado en CALLE FRANCISCO I. 
MADERO, MZN 30, LOTE 7, FRACCIONAMIENTO 
PRESIDENTES DE MÉXICO, CP. 24088 DE ESTA 
CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
(ENTRE AVENIDA BENITO JUAREZ Y CALLE DON 
VENUSTIANO CARRANZA. CASA COLOR MAMEY, 
CON PORTÓN DE HERRERÍA COLOR NARANJA, A 
LA VUELTA DE LA GASOLINERA FULLGAS JUÁREZ).
15) En virtud de que MARTIN ANTONIO GARCÍA 
GUEVARA no proporciona domicilio de LOURDES 
DEL CARMEN MOHON ESTRELLA, y tomando en 
consideración que esta autoridad debe agotar las 
medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado 
y toda vez que la notificación es de orden público y 
de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial 
del juicio que debe cumplirse en respeto al derecho 
humano de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al divorciante 
el conocimiento real y oportuno  de la solicitud planteada 
y para no transgredir garantías de audiencia y de 
seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:
A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.
B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, 
C.P. 24060.
C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.
D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 

AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.
E.	 AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE, COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUÍZ CORTINES 24, LOCAL 23, P.B. ,ÁREA  
AH KIM PECH C.P.24014, DE ESTA CIUDAD.
Para que con fundamento en el artículo 130 fracción 
VI del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir de la 
recepción del oficio, informen a esta autoridad si dentro 
de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan con 
algún domicilio de LOURDES DEL CARMEN MOHON 
ESTRELLA, y en caso de ser así, señalen el nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el 
domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como 
el código postal correspondiente, y siendo que la 
información solicitada es necesaria para que el mismo 
pueda ser debidamente notificado de la solicitud de 
divorcio promovida por su ex cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: CINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) toda vez 
que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un 
valor de $113.14 (SON: CIENTO TRECE PESOS 
14/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado.
16) Por otra parte, a efecto de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, requiérase a MARTIN ANTONIO GARCÍA 
GUEVARA, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificada, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibido 
que de no hacerlo así la inscripción del divorcio quedará 
a la resulta de su omisión.
17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.
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18) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción.
19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.
20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.
4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 

QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 
Trabajadora Fallecida Martha Patricia Novelo 

Zarate

En el expediente número 144/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Alejandro Martin León Pérez en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 16 de diciembre 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente de la 
Trabajadora Fallecida Martha Patricia Novelo Zarate 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 16 de 
diciembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 16 de diciembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido José Manuel Abreu Alvarado
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En el expediente número 158/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Maribel Gutiérrez Lugo, en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 
sección sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José Manuel 
Abreu Alvarado comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Benigna Alejo Chan, en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sección 
sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Luis Armando Canto y Canto comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 202/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Rosalía Can España, en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 12 de marzo de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Héctor Raúl 
Ávila Ávila comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 24 de marzo de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 16:00 horas, 
del día 24 de marzo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Fabián Jessef Castillo Sánchez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXPEDIENTE:  76/18-2019/2C

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA GUADALUPE NAH DAMIAN, quien 
fue originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen 
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el término de treinta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial Del Estado, a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edict.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
Abril de 2025.- LICDA. EN D.  ESPERANZA DE LA 
CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA  AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS 

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 125/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a herencia dentro de la sucesión intestamentaria  de 
quien en vida respondiera al nombre de RICARDO 
ENMANUEL PEÑA AGUILAR, quien fuera originario y 
vecino  de Campeche, Campeche  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de 
abril  de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Elizabeth de Atocha Góngora 
Canto, Secretaria de Acuerdos del Juzgado.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 99/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 171/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de RAMÓN DEL CARMEN ZAVALA REYES,  quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 

el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE ABRIL DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.-  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 11 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de ROSA DEL CARMEN 
RIVERA PÉREZ   quien falleciera el día dieciocho 
de Junio del año Dos Mil  Veintitrés, en esta Ciudad,  
habiendo radicado la sucesión su hijo BENJAMÍN DE 
JESÚS VERDEJO RIVERA.
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles  herederos y 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 2 de Mayo de 2025.- 
Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la señora 
AURORA MANZANERO AKE, también conocida como 
AURORA MANZANERO DE VERA,  quien falleciera 
el día veintiséis de agosto del año dos mil diecinueve,  
denuncia que hace su hija  la ciudadana  AURORA 
ISABEL VERA MANZANERO.
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Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca 
a los Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  12 de Enero de 
2025.- LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que tengan la calidad de acreedores de la señora 
ADELAIDA CABALLERO LÓPEZ, quien fuera vecina 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155. Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, se AVISA a todas las personas que 
tengan la calidad de herederos y acreedores del autor 
de la sucesión, que se consideren con derecho a la 
HERENCIA de quien en vida respondiera al nombre 
de ÚRSULA ALVARADO AYALA, quien falleciera en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán, el día (12) doce de febrero 
del año dos mil veintiuno, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación 
comparezcan a deducirlos. 

La sucesión INTESTAMENTARIA se DENUNCIO en 
la Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del 
Carmen, Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio 
número 5 cinco 2 Altos de la calle 29-B veintinueve 
“B”, Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta 
número 1531 mil quinientos treinta y uno de fecha (28) 
veintiocho de febrero del año dos mil veinticinco, por 
denuncia de su hija la señora YOLANDA HERNÁNDEZ 

ALVARADO.

Ciudad del Carmen, Cam; 14 de abril de 2025.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, LIC. JOSÉ 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica.

Para ser publicado cada diez días en el término de 
treinta días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, se AVISA a todas las personas que 
tengan la calidad de herederos y acreedores del autor 
de la sucesión, que se consideren con derecho a la 
HERENCIA de quien en vida respondiera al nombre 
de BERNABÉ HERNANDEZ MAYO, quien falleciera en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, el día (3) tres de 
agosto del año dos mil veinte, para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación 
comparezcan a deducirlos. 

La sucesión INTESTAMENTARIA se DENUNCIO en 
la Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del 
Carmen, Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio 
número 5 cinco 2 Altos de la calle 29-B veintinueve “B”, 
Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta número 
1530 mil quinientos treinta de fecha (28) veintiocho de 
febrero del año dos mil veinticinco, por denuncia de su 
hija la señora YOLANDA HERNÁNDEZ ALVARADO. 

Ciudad del Carmen, Cam; 14 de abril de 2025.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, LIC. JOSÉ 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica

Para ser publicado cada diez días en el término de 
treinta días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA 
EXTINTA ROSA MARIA PIRRON CHAN, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
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EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. MEDIANTE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS 
CUARENTA. – RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROSA MARIA 
PIRRON CHAN, QUE HACE EL CIUDADANO TRINO 
DEL JESUS FRANCO PIRRON, COMO APODERADO 
LEGAL DEL CIUDADANO GERONIMO ALBERTO 
PIRRON FUENTES

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 22 
DE ABRIL 2025.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA FEDERACION

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren Acreedores de 
la extinta señora ISABEL DOLORES ABREU ARANDA 
para que en el término de 30 treinta días hábiles después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en 
los que funden los mismos. El procedimiento Sucesorio 
testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 7 
siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 4 de abril de 2025. LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR JOSE MANUEL LEYVA DE LA ROSA 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA 
PUBLICA NO. 6, UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-
A, ENTRE CALLES 37 Y 39, COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 24100 DE CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 
DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE HARÁ POR TRES 
VECES, UNO CADA DIEZ DÍAS, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 28 DE MARZO DEL 
2025.- LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se 
radico la Sucesión  Intestamentaria del ciudadano 
JOSE DEL CARMEN CHUC FARFAN, quien falleciera 
el día diecinueve de  noviembre de dos mil veinte, 
denuncia que hace la ciudadana LAURA ESTHER 
ARAGON ZUMARRAGA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los  acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica, ubicada en 
Calle 16 Numero 291, Colonia Centro de esta ciudad, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de mayo 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO.- Titular de la Notaria Pública No. 37.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTOTREINTA Y CINCO, de fecha dos de mayo del 
año dos mil veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la señora MARIA ISABEL CALCANEO 
BOLON, denuncio ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes de su 
difunta madre, quien en vida respondiera al nombre de 
MARIA DOLORES BOLON CASTELLANOS, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día dieciséis de febrero 
del año dos mil veinticinco, en Villahermosa Tabasco 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante 
la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el Predio urbano ubicado 
en el lote número diecisiete, de la manzana cincuenta 
y cinco, de la zona tres, actualmente sin número de la 
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calle once de septiembre del poblado de nuevo progreso 
perteneciente al municipio de el Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de mayo de 2025.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO TREINTA Y TRES, de fecha dos  de mayo del 
año dos mil veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los ciudadanos LUIS CRUZ ORTIZ QUIEN 
TAMBIÉN SE HACE LLAMAR JOSE LUIS DE LA 
CRUZ ,GUADALUPE DEL JESUS CRUZ PALMER, 
GUADALUPE DEL CARMEN CRUZ PALMER, 
denuncian ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión INTESTAMENTARIO DEL 50%CINCUENTA 
POR CIENTO de bienes de su difunta esposa y madre, 
quien en vida respondiera al nombre de MARIA DEL 
CARMEN PALMER quien también se hacía llamar 
CARMELA GERONIMO PALMER, y fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día veintitrés de enero del año dos mil nueve, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores 
de la sucesión, para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el RESTO DEL PREDIO URBANO 
LOTE NUMERO OCHO DE LA MANZANA DOCE, 
ZONA OCHO HOY PREDIO URBANO SIN NUMERO 
DE LA CALLE 17-A según escritura hoy según predial 
PREDIO NUMERO MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO 
DE LA CALLE DIECISIETE LETRA “A”ENTRE CALLE 
TRECE DE ,MAYO Y CALLE FELIPE ANGELES DE LA 
COLONIA BENITO JUAREZ DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, 

Cd. del Carmen, Campeche a dos de mayo de 2025.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.-(HERP-5105131S4).- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se 
radico la Sucesión  Testamentaria del ciudadano 
PABLO DE LA CRUZ DZUL MORALES Y/O PABLO 
DZUL  O CABALLERO MORALES, quien falleciera el 
día veintiocho de marzo del dos mil veintitrés, denuncia 

que hace la ciudadana JULIA EUNICE DZUL MOO, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a los  acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaria Publica, ubicada en Calle 16 Numero 291, 
Colonia Centro de esta ciudad, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 12 de mayo 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO.- Titular de la Notaria Pública No. 37.- Rúbrica

CONVOCATORIA

Convocase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores del SEÑOR 
JOSÉ ACRELIO CANTO PEREZ, quien fuera vecino 
de Calkiní, Campeche, y falleció el diecisiete de marzo 
de Dos mil once en Mérida, Yucatán, quien no dejó 
disposición testamentaria, según denuncia de su hijo 
CARLOS HUMBERTO CANTO FARFAN, para que 
dentro de un término de Treinta días, contados a partir 
de la última Publicación de este Edicto, que se hará 
tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante esta NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ubicada en la Avenida Luis Álvarez Barret, Carretera 
Costera, Local 4, Centro Comercial Ah Kim Pech, en 
San Francisco de Campeche, Campeche.

San Fco. de Campeche, Cam., abril 7 del 2025.- LIC. 
JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de la SEÑORA 
JOSEFA FARFAN HERRERA, quien fuera vecina de 
Calkiní, Campeche, y falleció el nueve de noviembre de 
Dos mil veinticuatro en Becal, Calkiní, Campeche, quien 
dejo disposición testamentaria, según denuncia de su 
hijo CARLOS HUMBERTO CANTO FARFAN, para que 
dentro de un término de Treinta días, contados a partir 
de la última Publicación de este Edicto, que se hará 
tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante esta NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ubicada en la Avenida Luis Álvarez Barret, Carretera 
Costera, Local 4, Centro Comercial Ah Kim Pech, en 
San Francisco de Campeche, Campeche.

San Fco. de Campeche, Cam., abril 7 del 2025.- LIC. 
JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. Rúbrica.
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